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No.027/PCTMAR-25 
 
 
Bogotá D.C, 17 de enero de 2025 
 
Honorables Miembros 
CONSEJO DIRECTIVO  
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, 
Marítima y Fluvial. 
COTECMAR 
Bogotá D.C.-. 
 
 
Asunto:  Solicitud autorización para la suscripción de un contrato. 

 

Con toda atención me dirijo al Honorable Consejo Directivo de COTECMAR, con el 
fin de solicitar autorización para suscribir un contrato con la empresa LEONARDO 
ELECTRONICS S.P.A., cuyo objeto es el suministro de un (01) Cañon Nuevo 76/62 
mm Super Rapid Single Feeding (incluye herramientas y recambios abordo), curso 
de formación de operador y mantenedor a bordo y conjunto de manuales técnicos 
hasta nivel F en inglés, por valor de € 8.800.000 EUR, equivalentes a 
$40.788.000.000 aproximadamente, teniendo en cuenta las tasas de cambio de 
referencia del MDN para los años 2025 y 2026, requerido para la construcción de la 
Patrullera Oceánica Colombiana “POC” destinada a la Armada de Colombia como 
Usuario Final, de acuerdo con el alcance establecido en la oferta NAV-O-2024-183 
R7 de fecha 08 de enero de 2025. 

Lo anterior en el marco de la ejecución del contrato para la construcción de unidades 
a flote para la Armada de Colombia, y los contratos de adquisición de bienes y/o 
servicios requeridos para la construcción de las unidades navales y capacidades 
ofensivas. 

 

1. Antecedentes 

La solicitud fue presentada al Consejo Directivo en sesión ordinaria presencial 
(realizada ante segunda convocatoria) el pasado 16 de diciembre de 2024, teniendo 
en cuenta que el contrato a suscribir supera los 25.000 SMMLV. 
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Con respecto a las funciones del Presidente y su suplente según se indica en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de COTECMAR se establece:  

“6) Realizar sin previa autorización del Consejo Directivo, toda clase de actos 
incluidos los de comercio, emitir y aceptar títulos valores, realizar todo tipo de 
transacciones bancarias o de comercio internacional, gastos, cesiones y aceptación 
de cesiones de derechos económicos de contratos, presentación de ofertas y 
celebración de contratos, por cuantía inferior a veinticinco mil salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (25.000 SMMLV) al momento del acto, emisión o 
aceptación del título valor, transacción bancaria o de comercio internacional, gastos, 
cesión o aceptación de la cesión de derechos económicos, presentación de oferta 
o celebración del contrato que sean necesarios o recomendables para cumplir sus 
fines o que conlleven el desarrollo corporativo. Cuando las actuaciones 
mencionadas se adelanten con particulares y tengan cuantía igual o superior a 
veinticinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (25.000 SMLMV) 
requerirá de autorización previa del Consejo Directivo. …” (Subrayado fuera del 
texto). 

De cara al objetivo señalado en este documento, donde se solicita autorización al 
Honorable Consejo Directivo de COTECMAR, se tiene como fundamento legal lo 
contenido en el numeral 31.17 del artículo 31 “Funciones del Consejo Directivo” de 
los estatutos de la Corporación, conforme se transcribe a continuación: 

“Artículo 31: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: Son funciones del Consejo 
Directivo:  

31.17. Autorizar toda clase de actos incluidos los de comercio, emitir y aceptar títulos 
valores, realizar todo tipo de transacciones bancarias o de comercio internacional, 
gastos, cesiones y aceptación de cesiones de derechos económicos de contratos, 
presentación de ofertas y celebración de contratos que sean necesarios o 
recomendables para cumplir sus fines o que conlleven el desarrollo corporativo, 
cuya cuantía sea igual o superior a veinticinco mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (25.000 SMMLV) al momento del acto, emisión o aceptación 
del título valor, transacción bancaria o de comercio internacional, gastos, cesión o 
aceptación de la cesión de derechos económicos, presentación de oferta o 
celebración del contrato. Tratándose de entidades estatales, no se requerirá de la 
presente autorización”. 

De acuerdo con lo anterior, con la presente solicitud se atiende la decisión tomada 
por el Consejo Directivo en la sesión ordinaria del pasado 16 de diciembre de 2024, 
durante la cual se analizó lo siguiente: 
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• La Patrullera Oceánica Colombiana (POC) es un producto de alto interés para el 
alto gobierno nacional (a nivel del Sr. Presidente de la República). 

• El cañón de la Patrullera Oceánica Colombiana (POC) es parte esencial del 
buque, de acuerdo con las características que permiten considerar a un buque 
dentro de esta categoría a nivel internacional. 

• El proceso de producción de cañones a nivel internacional es prolongado (un 
año), y COTECMAR ha venido haciendo esfuerzos ingentes para gestionar esta 
adquisición, considerando que la empresa “Leonardo” recibe un gran número de 
requerimientos a nivel internacional.  

• Es necesario adquirir el cañón con urgencia para su instalación a bordo de la 
POC a mediados del 2026, considerando que si no entra en producción el cañón, 
se vería afectada la capacidad operacional del buque.  

• Existe incertidumbre acerca de la asignación presupuestal y se presentan 
retrasos en la asignación del PAC, lo cual genera restricciones para que 
COTECMAR realice esta adquisición. 

• De acuerdo con lo anterior, se establecieron las siguientes condiciones: 
 

a. Actualizar el valor a contratar y las condiciones de la oferta del fabricante. 
b. Realizar la modificación del contrato entre COTECMAR y la Armada de 

Colombia, e incluir este componente del sistema de armas en la POC.  
c. Contar con la apropiación presupuestal y gestionar la disponibilidad de 

PAC con la Armada de Colombia. 

Con base en lo anterior, el Consejo Directivo decidió otorgar celeridad al caso para 
que, una vez se tuviese claridad en relación con los aspectos requeridos, fuese 
convocado el Consejo Directivo a sesión extraordinaria, para tratar exclusivamente 
este punto, y así tomar la decisión. De acuerdo con lo anterior, la Corporación: 

- Actualizó y definió los términos y condiciones de la oferta con el fabricante, en 
los valores que se presentan al Consejo Directivo para autorización. 
 

- Se amplió el plazo de validez de la oferta del fabricante para el día 31 de enero 
de 2025. 
 

- Suscribió la septima Modificación al CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
0005-ARC-JOLAN-2022 el dia 27 de diciembre de 2024, el cual trata de la 
adicion e inclusión para compra de un (01) Cañon Nuevo 76/62 mm Super Rapid 
Single Feeding (incluye herramientas y recambios abordo), curso de formación 
de operador y mantenedor a bordo y conjunto de manuales técnicos hasta nivel 
F en inglés, requerido para la construcción de la Patrullera Oceánica Colombiana 
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“POC” para la Armada de Colombia como usuario final como parte del sistema 
de armas. 

 
- Se determinaron dos fechas de pago en el año 2025 para los meses de julio con 

el hito de la entrega de los documentos especificación técnica, IRS e ICD 
preliminares correspondiente al 35% del valor total de la oferta (3.080.000 EUR) 
y para el mes de octubre con la documentación que demuestre la fabricación del 
obturador, tubo cañón y bloque de culata incluido registro fotográfico, 
equivalente al 25% (2.200.000 EUR).  
 

- El excedente se pagará en el año 2026 de la siguiente manera: en el mes de 
enero con el 10% del valor total (880.000 EUR), correspondiente al reporte 
satisfactorio de las pruebas FAT - Factory Acceptance Tests. En abril se 
efectuará  el pago del 25% (2.200.000 EUR) tras la entrega del cañón nuevo de 
76mm SR, las herramientas y recambios a bordo, así como el juego de cables 
de interconexión en condiciones Incoterm DAP - Cartagena. En julio, se pagará 
el 4% (352.000 EUR) tras la realización satisfactoria de las pruebas STW - 
Setting to work, y finalmente, en octubre, se procederá al pago del 1% (88.000 
EUR) contra la prueba HAT-Harbour Acceptance Tests y SAT-Sea Acceptance 
Tests, completando así los hitos del contrato. 
 

- La Armada de Colombia adelantará la gestión para la aprobación del PAC 
correspondiente. 
 

2. Objetivo 

El presente documento tiene como finalidad dar a conocer al Honorable Consejo 
Directivo, la necesidad corporativa de suscribir un contrato para el suministro de un 
(01) Cañon requerido para la construcción de la Patrullera Oceánica Colombiana 
“POC” destinada a la Armada de Colombia. 

 

3.  Recomendaciones 

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se solicita autorizar al señor 
Presidente de la Corporación y sus delegados para la suscripción un contrato con 
la empresa LEONARDO S.P.A., cuyo objeto es el  suministro de un (01) Cañon 
Nuevo 76/62 mm Super Rapid Single Feeding (incluye herramientas y recambios 
abordo), curso de formación de operador y mantenedor a bordo y conjunto de 
manuales técnicos hasta nivel F en inglés, por valor de  € 8.800.000 EUR, 
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equivalentes a $40.788.000.000 aproximadamente, teniendo en cuenta las tasas de 
cambio de referencia del MDN para los años 2025 y 2026,requerido para la 
construcción de la Patrullera Oceánica Colombiana “POC” destinada a la Armada 
de Colombia como Usuario Final, de acuerdo con el alcance establecido en la oferta 
NAV-O-2024-183 R7 de fecha 08 de enero de 2025. 
 

Atentamente, 

 

 

Vicealmirante LUIS FERNANDO MÁRQUEZ VELOSA 
Presidente COTECMAR 

 




